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Esta. Dirección General a la vista del informe de los Servicios 
Técnicos correspondientes, ha resuelto dejar sin efecto dicho 
expediente y disponer el archivo del mismo.

Lo que se hace público a ios efectos oportunos.
Madrid 25 de noviembre de 1982.—El Director general, Al

fredo Pérez de Armiñán y de la Serna.

1313 RESOLUCION de 25 de noviembre de 1982, de la 
Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bi
bliotecas, por la que se ha acordado dejar sin 
efecto el expediente de declaración de monumento 
histórico-artistico, a favor del palacio de «Los Niños 
de D. Gome», en Andújar (Jaén).

En relación con el expediente de declaración de monumento 
histórico-artístico, a favor del palacio de «Los Niños de D. Gome», 
en Andújar (Jaén),

Esta Dirección General, a la vista del informe de los Servi
cio-Técnicos correspondientes, ha resuelto dejar sin efecto dicho 
expediente y disponer el archivo del mismo.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 25 de noviembre de 1982 —El Director general, Al

fredo Pérez de Armiñán y de la Serna.

1314 RESOLUCION de 25 de noviembre de 1982, de la 
Dirección General de Bellas Artes, Archivos, y Bi
bliotecas, por la que se ha acordado dejar sin 
efecto el expediente de monumento histórico-artisti- 
co, a favor del palacio de «Los Segundos de Cár
denas», en Andújar (Jaén).

En relación con el expediente de declaración de monumento 
histórico-artístico, a favor del palacio de «Los Segundos de Cár
denas», ep Andújar (Jaén),

Esta Dirección General a la vista del informe de los Servi
cios Técnicos correspondientes, ha resuelto dejar sin efecto dicho 
expediente y disponer el archivo del mismo.

'-.o que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 25 de noviembre de 1982.—El Director general, Al

fredo Pérez de Armiñán y de la Serna.

1315 RESOLUCION de 29 de noviembre de 1982, de la 
Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bi
bliotecas, por la que se ha acordado tener por 
incoado el expediente de declaración de monumento 
histórico-artístico a favor de la Ermita de la Pu
rísima, en Villamalea (Albacete)'.

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor de la Ermita de la Pu
rísima. en Villamalea (Albacete).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuer- 
io con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Villamalea que 
según lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933 y 6.’ del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las 
obras que hayan de realizarse en el monumento cuya declara
ción se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse 
a cabo sin aprobación previa del proyecto 'correspondiente por 
esta Dirección General

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Bole
tín Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 29 de noviembre de 1982.—El Director general, Al

fredo Pérez de Armiñán.

1316 RESOLUCION de 29 de noviembre de 1982, de la 
Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bi
bliotecas, por la que se ha acordado tener por 
incoado el expediente de declaración de monumen
to histórico-artístico a favor de la iglesia del Con
vento del Cuervo, en Benalup de Sidonia (Cádiz).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta D'rección General ha acordado:

Primero —Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico artístico a favor de la iglesia del Conven
to del Cuervo, en Benalup de Sidonia (Cádiz).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Benalup de Sido- 
nia que según lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 
de mayo de 1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas 
las obras que hayan de realizarse en ai monumento cuya decla
ración se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a 
oabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por es
ta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 29 de noviembre de 1982.—El Director general, Al

fredo Pérez de Armiñán y de 'a Serna.

1317 RESOLUCION de 29 de noviembre de 1982, de la 
Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bi
bliotecas, por la que se ha acordado tener por 
incoado ei expediente de declaración de monumento 
histórico-artístico a favor de la iglesia parroquial 
de Santa Marta, en Pozáldez (Valladolid).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes.

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por inooado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico, a favor de la iglesia parroquial 
de Santa María, en Pozáldez (Valladolid).

Segundo —Continuar la tramitación del expediente de acuerdo 
oon las disposiciones en vigor.

Tercero—Hacer saber al Ayuntamiento de Pozáldez que. 
según lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras 
qv hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se 
pretende o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin 
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Direc
ción General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 29 de noviembre de 1982.—El Director general, Al

fredo Pérez de Armiñán y de la Serna.

1318 RESOLUCION de 29 de noviembre de 1982, de la 
Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bi
bliotecas, por la que se ha acordado tener por 
incoado el expediente de declaración de monumento 
histórico-artístico a favor de la iglesia paarroquial 
de San Juan Evangelista, en Arrabal del Portillo 
(Valladolid).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico, a favor de la iglesia parroquial 
de San Juan Evangelista, en Arrabal del Portillo (Valladolid).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuerdo 
oon las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Arrabal del Ca
mino que, según lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley de 13 
de mayo de Í933 y 6 “ del Decreto de 22 de julio de 1958, todas 
las obras que hayan de realizarse en el monumento cuya decla
ración so pretende o en su entorno propio, no podrán llevarse 
a cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por 
esta Direcció- General.

Cuarto.—Cue el presente acuerdo 9e publique en el «Boletín 
Oficial deJ Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 29 de noviembre de 1982.—El Director general, Al

fredo Pérez de Armiñán y de In Serna.

1319 RESOLUCION de 29 de noviembre de 1982, de la 
Dirección General de Bellas Artes. Archivos y Bi
bliotecas, por la que se ha acordado tener por 
incoado el expediente de declaración de monumento 
histórico-artístico a favor de la iglesia de San An- 
tolín, en Tórdesillas (Valladolid).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento hisfórico-artístico a favor de la iglesia de San An- 
tolín, en Tordesillas (Valladolid).

Segundo —Continuar la tramitación del expediente’ de acuerdo 
con las disposiciones en vigor.
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Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Tordesillas que, 
según lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras 
que hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se 
pretende o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin 
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Direc
ción General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid. 29 de noviembre de 1982.—El Director general, Al

fredo Pérez de Armiñán y de la Serna.

1320 RESOLUCION de 29 de noviembre de 1982, de la 
Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bi
bliotecas, por la que se ha acordado tener por 
incoado el expediente de declaración de monumento 
histórico-artístico a favor de la Casa del Sol, sita 
en la calle de las Cadenas de San Gregorio, en 
Valladolid.

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Ésta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico, a favor de la Casa del'Sol, sita 
en la cal e de les Cadenas de San Gregorio, en Valladolid.

Seguí.do-,—Continuar la tramitación del expediente de acuerdo 
con las disposiciones en 'igor.

Tercero.-^Hater saber a! Ayuntamiento de Valladolid que, 
según lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras 
que hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se 
pretende o en 3u entorno propio, no oodrán llevarse a cabo 
sin aprobación previa del proyecto correspondiente por esta 
Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 29 de noviembre de 1982.—El Director general, Al

fredo Pérez de Armiñán y de la Sema.

1321 RESOLUCION de 29 de noviembre de 1982, de la 
Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bi
bliotecas, por la que se ha acordado tener por 
incoado el expediente de declaración de monumento 
histórico-artístico a favor de ¡a iglesia parroquial 
en Serrada (Valladolid).

isla la propuesta, formulada por los Servicios Técnicos oo- 
rresoondientes,

Esta Dirección General ha acordado:'

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor de la iglesia parroquial en 
Serrada (Valladolid).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuerdo 
con las disposiciones en vigor.

Tercero,—Hacer saber al Ayuntamiento de Serrada que, se
gún lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933 y 8.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras 
que hayan de realizarse en el monumento cuya declaración sé 
pretende o en su entorno propio, no podrán llevarse a Cabo sin 
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Direc
ción General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 29 de noviembre de 1982.—El Director general, Al- 

fredó Pérez de Armiñán y dé la Sema.

1322 RESOLUCION de 29 de noviembre de 1982, de la 
Dirección General de Bellas Altes, Archivos y Bi
bliotecas, por la que se ha acordado tener por 
incoado el expediente de declaración de monumento 
histórico-artístico a favor de la casa de los Fer
nández de Mura, sita en la calle de San Igancio, 
número 9 en Valladolid.

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórioo-ertlstioo a favor de la casa de los Fernán
dez de Mura, sita en la calle de San Ignacio,, número 9 en 
Valladolid.

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuerdo 
con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Valladolid que, 
según lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras 
que hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se 
pretende o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin 
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Direc- 
oió.i General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 29 de noviembre dé 1982.—El Director general, Al

fredo Pérez de Armiñán y de la Serna.

1323 RESOLUCION de 29 de noviembre de 1982, de la 
Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bi
bliotecas, por la que se ha acordado tener por 
incoado el expediente de declaración de monumen
to histórico-artístico, o favor de la iglesia de San 
Miguel el Bajo en el Albaicín, en Granada.

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

1. ° 'Tener por incoado expediente de declaración de monu
mento histórico-artístico a favor de la iglesia de San Miguel 
el Bajo, en el Albaicín (Granada).

2. ° Continuar la tramitación del expediente de acuerdo con 
las disposiciones en vigor.

3. ° Hacer saber al Ayuntamiento de Granada que, según 
lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley de 13 de maye de 1933 
y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras que 
hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se 
pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo 
sin aprobación previa del proyecto correspondiente por esta 
Dirección General.

4. ° Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 29 de noviembre de 1982—El Director general, Alfre

do Pérez de Armiñán y de la Serna.

1324 RESOLUCION de 30 de noviembre de 1982, de la 
Dirección General de Promoción del Libro y de 
la Cinematografía, por la que se hacen públicos 
la composición del jurado calificador del Premio 
Nacional de Literatura de «Ensayo», Edición 1982, 
así como el fallo emitido por el mismo.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 11 de fe
brero de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 8 de marzo), por 
la que se convoca el Premio Nacional de Literatura de «Ensaco», 
edición 1982.

Esta Dirección General ha resuelto hacer públicos la com
posición del Jurado calificador, asi como el fallo emitido por 
ei mismo.

Primero.—£1 Jurado calificador quedó constituido de la si
guiente fofma:

Presidente: Don Matías Vallés Rodríguez, Director general 
de Promoción del Libro y de la Cinematografía.

Vocales:
Don Juan Velarde Fuentes, miembro de la Real Academia 

de Ciencias Morales y Políticas, designado por la misma.
Don Isaac Hernández Montero, escritor, designado por la 

Asociación Colegial de Escritores.
Don Juan Salvat Dalmáu, representante de la Federación de 

Gremios de Editores de España.
Don Luis Alfonso Blanco Vila, critico literario, designado 

por la Federac’.ón Nacional de Asociaciones de Prensa.
Don José Luis Abellán García, escritor galardonado en la edi

ción de 1981.
Asesor: Don Germán Porras Olalla, Subdirector general del 

I ibro.
Actuó como Secretario el de la Dirección General de Pro

moción del Libro y de la Cinematografía, don Emilio López 
Morillas.

Segundo.—El Jurado calificador acordó por unanimidad otoP= 
gar el Premio ' Nacional de Literatura de «Ensayo», edición 
1982, a lu obra «La Tarea del Héroe» de Fernando Savater, 
editada por «Taurus, S. A.».

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 30 de noviembre de 1982.—El Director general, Ma

tías Valles Rodríguez.


